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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

SECRETARÍA DELEGADA

De orden del Sra. Presidenta del Consejo Rector, Dª Zaida Candelaria González
Rodríguez, se le convoca a la sesión ordinaria que se celebrará
TELEMÁTICAMENTE el próximo viernes día 13 de marzo de 2026, a las
12:30horas, en la Sede de la Gerencia de Urbanismo, sita en Avenida Tres de
Mayo nº 40, sexta planta, Sala de Juntas, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del acta de la sesión del Consejo Rector, celebrada día 28 de enero
de 2026.

Secretaría Delegada

2. Expediente relativo a la modificación de la Ordenanza de la Edificación de Santa
Cruz de Tenerife, a los efectos de su aprobación definitiva. Expediente nº
7704/2023.

Régimen General

Compras y Contratación

3. Toma de razón de la Resolución de la Sra. Consejera Directora n.º 246/2026, de
fecha 30 de enero de 2026, por la que se autorizan y disponen los gastos
plurianuales con motivo de la aprobación del reajuste de anualidades del Contrato
Administrativo del servicio de telefonía fija con centralita telefónica en la nube, a
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favor de la empresa Orange Espagne, S.A.U., con CIF A82009812. 8. Expediente
n.º 5007/2022.

4. Toma de razón de la Resolución del Sr. Consejero Director, por sustitución, n.º
3579/2025, de fecha 23 de diciembre de 2025, por la que se autorizan y disponen
los gastos plurianuales del Contrato Administrativo para la prestación del servicio
de mantenimiento preventivo y correctivo del edificio municipal, sede de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife, adjudicado a la
empresa Egacan Ingeniería y Servicios S.L., con CIF B76556364.                    
Expediente n.º 2446/2025.

5. Toma de razón de la Resolución de la Sra. Consejera Directora n.º 605/2026, de
fecha 2 de marzo de 2026, por la que se autorizan y disponen los gastos
plurianuales relativos a la aprobación del reajuste de anualidades y la prórroga del
Contrato Administrativo de Servicios para el Mantenimiento y Soporte Integral del
Sistema de Control de Accesos de Puertas del Edificio de la Gerencia Municipal
de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife, a favor de la empresa Biservicus
Sistemas de Seguridad S.A.U., con NIF A38363917. Expediente n.º 1042/2024.

Ruegos y Preguntas

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica

La Secretaria Delegada,

Belinda Pérez Reyes
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